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PREÁMBULO

Es voluntad de la Fundación Universitaria Balmes (en ade-
lante, FUBalmes) establecer un marco de integridad insti-
tucional que respete los principios de honestidad, transpa-
rencia y prevalencia del interés general, las prácticas éticas 
y el resto de la normativa de la entidad con la intención de 
promover y garantizar una buena gobernanza para la insti-
tución.

La Fundación Universitaria Balmes, constituida el 9 de enero 
de 1985, es la entidad titular de la Universidad de Vic - Uni-
versidad Central de Cataluña (en adelante, UVic-UCC), de vo-
cación pública y gestión privada, que despliega su actividad 
de servicio público en los ámbitos de la docencia, la inves-
tigación y la transferencia del conocimiento en los campos 
que le son propios. La UVic-UCC tiene como misión ser un 
motor de conocimiento y de innovación al servicio del terri-
torio, y una clara vocación internacional. Centra su actividad 
en la atención a los estudiantes y en su formación global 
para que incorporen los valores de la creatividad individual, 
el rigor profesional y el compromiso social. La UVic-UCC está 
plenamente vinculada al entorno y comprometida con el pro-
greso cultural, social y económico del país.

La UVic-UCC se configura a través de una estructura fede-
rada compuesta por la Fundación Universitaria Balmes, la 
Fundación Universitaria del Bages, la Fundación de Estudios 
Superiores en Ciencias de la Salud y la Fundación Privada 
Elisava Escola Universitaria. Esta federación tiene el obje-
tivo de sumar esfuerzos y crear sinergias entre las funda-
ciones que participan en ella, con el objetivo de potenciar la 
Universidad y el servicio público que presta y convertirse en 
un factor de equilibrio territorial en su entorno. El presente 
Reglamento, sin perjuicio del marco federativo y de proyec-
to común de universidad mencionado, tiene vocación de ser 
aplicado en todo el ámbito de actuación de la FUBalmes. 
Asimismo, también pretende servir de modelo a seguir por 
el resto de entidades federadas, las cuales, como personas 
jurídicas, deben dotarse también de su sistema interno de 
información de conformidad con la legislación vigente.

Con este objetivo la FUBalmes asume el compromiso de do-
tarse de un sistema interno de información, que cuenta con 
todas las garantías previstas en la Ley 2/2023, de 20 de fe-
brero, reguladora de la protección de las personas que infor-
men sobre infracciones normativas y de lucha contra la co-
rrupción. El sistema interno de información de la FUBalmes, 
denominado Buzón ético, debe permitir a las personas vincu-
ladas a la FUBalmes comunicar o denunciar cualquier con-
ducta contraria al ordenamiento jurídico en el marco de su 
relación profesional y que, de acuerdo con el artículo 2 de la 
citada Ley, sea presuntamente una infracción del derecho de 
la Unión Europea o sea constitutiva de una infracción penal o 
administrativa grave o muy grave. Las denuncias o alertas se 
pueden formular de forma anónima y hay que tratarlas con 
todas las garantías previstas en este Reglamento. En este 
sentido, el Buzón ético de la FUBalmes nace como canal de 
comunicación y de protección para las personas comunican-
tes que alerten de un posible ilícito susceptible de afectar al 
interés general, sin que, por este hecho, puedan sufrir ningún 
tipo de represalia en la esfera profesional ni personal.

Las denuncias o comunicaciones deben realizarse siempre 
de buena fe. Así, la persona que comunique hechos vulne-

rando el principio de buena fe o con abuso de derecho puede 
incurrir en responsabilidad civil, penal o administrativa.

Aunque el Buzón ético se configura como la herramienta de 
uso preferente para las personas vinculadas profesional-
mente a la FUBalmes, éstas también pueden dirigir sus co-
municaciones o denuncias, como cualquier persona ajena a 
la comunidad universitaria, ante la Autoridad Independien-
te de Protección del Informante (AAI) de conformidad con la 
Ley 2/2023, de 20 de febrero, reguladora de la protección de 
las personas que informen sobre infracciones normativas y 
de lucha contra la corrupción. En el ámbito autonómico de 
Cataluña, la Oficina Antifraude asume la función de Autori-
dad Independiente de Protección del Informante. El enlace 
de acceso al Buzón ético de este organismo externo es el si-
guiente: Buzón de denuncias anónimas | Oficina Antifraude 
de Cataluña

La gestión del Buzón ético la lleva a cabo la propia entidad, en 
concreto, la persona o personas designadas por el Patrona-
to de la FUBalmes. Dicha gestión exige aplicar las garantías 
adecuadas de respeto a la independencia, confidencialidad, 
protección de datos y secreto de las comunicaciones.

TÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO I. OBJETO Y DEFINICIONES

Artículo 1. Objeto

El objeto del presente reglamento es regular el funciona-
miento del Buzón ético de la Fundación Universitaria Balmes 
(en adelante, FUBalmes) y establecer las garantías de dicho 
sistema.

Artículo 2. Definición y objetivos del Buzón ético

1. El Buzón ético de la FUBalmes es un canal de comunica-
ción al servicio de la comunidad universitaria de la Uni-
versidad de Vic - Universidad Central de Cataluña, con-
cretamente del Campus Vic, a través del cual se pueden 
comunicar conductas llevadas a cabo en el seno de esta 
institución que puedan constituir infracciones del derecho 
de la Unión Europea o ser constitutivas de infracción penal 
o administrativa grave o muy grave.

Las comunicaciones pueden ser denuncias o cualquier in-
formación que tenga por objeto alertar de cualquiera de 
las conductas antijurídicas referidas al párrafo anterior.

2. Los objetivos del Buzón ético son los siguientes:

a. Fomentar y mejorar el buen gobierno y buenas prácti-
cas en la gestión universitaria.

b. Favorecer que se cumplan los principios o reglas éticas 
y de buen gobierno y administración que deben seguir 
todas las personas que integran la comunidad universi-
taria: el personal docente e investigador (PDI), el perso-
nal de administración y servicios (PAS), los colectivos de 
estudiantes, proveedores, colaboradores o patrocina-
dores que contraten o se relacionen con la FUBalmes, 
así como cualquier otra persona que participe en la ac-
tividad de la institución.

https://www.antifrau.cat/ca/comunicacions-anonimes
https://www.antifrau.cat/ca/comunicacions-anonimes
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c. Contribuir a fomentar las conductas indicadas ante-
riormente, priorizando la prevención por encima de las 
conductas reactivas.

d. Promover la colaboración para avanzar en la incorpora-
ción de valores éticos, buena gobernanza e integridad 
institucional.

e. Promover públicamente la difusión y uso de instrumen-
tos como el Buzón ético.

CAPÍTULO II. ÁMBITOS DE APLICACIÓN Y PRINCIPIOS GENE-
RALES

Artículo 3. Ámbito de aplicación subjetivo

Pueden dirigir comunicaciones al Buzón ético las personas 
que hayan obtenido información sobre infracciones en un 
contexto laboral o profesional, y, en particular:

- Cualquier miembro de los órganos de Gobierno de la 
FUBalmes o de la UVic-UCC

- Todo el personal docente e investigador (PDI) y el perso-
nal de administración y servicios (PAS) contratado por la 
FUBalmes

- El estudiantado y los colectivos de estudiantes de los cen-
tros de titularidad de la FUBalmes

- Los proveedores, colaboradores y patrocinadores que con-
traten o tengan relación con la FUBalmes

- Cualquier persona que trabaje para o bajo la supervisión y 
la dirección de contratistas, subcontratistas o proveedores 
de la FUBalmes

- Cualquier persona que haya tenido una relación laboral ya 
finalizada con la FUBalmes, voluntarios, becarios, trabaja-
dores en períodos de formación con independencia de que 
perciban o no una remuneración, así como aquellos cuya 
relación laboral todavía no haya comenzado

Artículo 4. Ámbito de aplicación objetivo

Las comunicaciones deben referirse a presuntas acciones u 
omisiones producidas por la actuación de:

a. Cualquier persona miembro de la comunidad universita-
ria: del personal docente e investigador (PDI) y del perso-
nal de administración y servicios (PAS) de la FUBalmes.

b. Instituciones o empresas que contraten o que colaboren 
con la FUBalmes, cuando así lo disponga el contrato o 
convenio correspondiente o lo aprueben sus órganos de 
gobierno, en sus relaciones con la Universidad y con las 
personas, en el marco de ejecución del contrato corres-
pondiente.

c. Las personas y entidades que reciban subvenciones de la 
Universidad, cuando así lo disponga el convenio o las ba-
ses reguladoras, en el marco de la actuación subvenciona-
da por la Universidad.

d. Los organismos, entidades y sociedades en las que la 
UVic-UCC esté presente y que se adhieran voluntariamen-
te al Buzón ético.

e. Las empresas vinculadas o dependientes de la FUBalmes.

Artículo 5. Principios generales y reglas de uso del Buzón 
ético

El Buzón ético se rige por los principios generales y reglas de 
uso que se indican a continuación: 

a. La utilización del Buzón ético implica la aceptación de este 
reglamento y, especialmente, de las condiciones de uso 
que se establecen en el mismo.

b. Se garantiza que las comunicaciones que se envíen me-
diante el Buzón ético puedan realizarse de manera con-
fidencial y anónima, sin que puedan derivarse conse-
cuencias lesivas ni represalias para la esfera personal o 
profesional de la persona comunicante, siempre que opere 
la buena fe.

c. Se garantiza la confidencialidad en la gestión del Buzón 
ético, sin perjuicio de la cesión de los datos que requieran 
los juzgados y tribunales en ejercicio de su función juris-
diccional, o la fiscalía en ejercicio de las facultades de in-
vestigación.

d. Es necesario otorgar la debida protección y amparo a las 
personas encargadas de la gestión del Buzón ético en el 
proceso de comprobación de los hechos relacionados con 
el ejercicio legítimo de sus funciones.

e. No se pueden formular comunicaciones con una finali-
dad distinta a la prevista en esta norma o que vulneren de 
cualquier forma los derechos fundamentales al honor, la 
imagen y la intimidad personal y familiar de terceras per-
sonas o que sean contrarias a la dignidad de la persona. 
Las comunicaciones deben formularse respetando las 
previsiones del apartado 2 del artículo 6 del presente Re-
glamento.

f. El Buzón ético se establece como el canal prioritario para 
comunicar las conductas incluidas dentro del ámbito de 
aplicación objetivo del presente Reglamento.

TÍTULO II. DERECHOS Y OBLIGACIONES

CAPÍTULO III. DERECHOS Y OBLIGACIONES

Artículo 6. Derechos y obligaciones de la persona comuni-
cante

1. La persona comunicante es la persona que presenta una 
comunicación en el Buzón ético. La persona comunicante 
tiene derecho:

a. A disponer de un canal seguro de comunicación que ga-
rantice el anonimato y confidencialidad de las comuni-
caciones.

b. A la protección eficaz de su intimidad, privacidad y ano-
nimato, sin que pueda revelarse en ningún momento, de 
forma directa o indirecta, su identidad. Este derecho se 
extiende también a los posibles testigos que interven-
gan en la comprobación de los hechos comunicados.

La identidad de la persona comunicante solo puede ser 
revelada a la autoridad judicial, al Ministerio Fiscal o a 
la autoridad administrativa competente en el marco de 
una investigación penal, disciplinaria o sancionadora.
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c. A la protección eficaz de su integridad laboral, sin que 
pueda sufrir represalias, incluidas las amenazas y ten-
tativas de represalias, discriminación, ni cualquier otra 
consecuencia profesional que implique acoso o cual-
quier efecto negativo por razón de la comunicación for-
mulada.

d. A hacer comprobar los hechos comunicados, siempre 
que respondan a los requerimientos previstos en el artí-
culo 15 del presente Reglamento.

e. A las medidas de apoyo proporcionales que se conside-
ren en cada caso, como pueden ser, a título enunciati-
vo y en ningún caso limitativo o excluyente, soporte en 
información y asesoramiento en el procedimiento, a la 
protección frente a posibles represalias y a la asistencia 
psicológica.

La FUBalmes debe velar especialmente por la efectivi-
dad de estos derechos cuando la comunicación se haga 
explicitando por cualquier medio la identidad de quien 
la formula.

2. La persona que realiza la comunicación está obligada a lo 
siguiente:

a. A describir de la forma más detallada posible la conduc-
ta que comunica y proporcionar toda la documentación 
disponible sobre la situación que comunica, o indicios 
objetivos para obtener las pruebas, ya que no se pueden 
poner en marcha actuaciones fundamentadas tan sólo 
en opiniones.

b. A tener una creencia razonable sobre la certeza y ve-
racidad de la información que comunica y no formular 
comunicaciones con mala fe o abuso de derecho. La 
persona que comunique hechos vulnerando el principio 
de buena fe o con abuso de derecho puede incurrir en 
responsabilidad civil, penal o administrativa.

Artículo 7. Derechos de la persona presuntamente infrac-
tora

Las personas a las que se atribuya presuntamente alguna 
conducta antijurídica tienen la misma protección que los co-
municantes y, además, se les reconocen los siguientes de-
rechos:

a. Derecho a la presunción de inocencia.

b. Derecho a la defensa, a guardar silencio y a no declarar 
contra la propia persona.

c. Derecho a ser informadas de las acciones u omisiones que 
se le atribuyan y a ser escuchadas en todo momento. Esta 
comunicación debe tener lugar en el tiempo y forma que 
se consideren adecuados para el buen fin de las tareas de 
comprobación.

d. Derecho de acceso al expediente.

e. Derecho a ser informadas de la admisión de una comuni-
cación que les afecte, salvo que, de forma motivada y de 
acuerdo con el principio de proporcionalidad, sea necesa-
rio mantener el secreto en beneficio de la comprobación 
de los hechos.

f. Derecho a que no se formule ninguna recomendación, ni 
se emitan conclusiones que, de forma directa o indirecta, 

contengan referencias nominales mientras no haya tenido 
oportunidad real de conocer los hechos comunicados y de 
dejar constancia de su parecer. 

g. Derecho a que no se informe a nadie, ni se cedan los datos 
mientras el análisis de los hechos no ponga de manifiesto 
la verosimilitud o la seguridad de la conducta comunicada. 
La comunicación de datos a la autoridad judicial o disci-
plinaria competente no exige la comunicación previa a la 
persona eventualmente responsable.

TÍTULO III. ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL BUZÓN 
ÉTICO

CAPÍTULO IV. ÓRGANO RESPONSABLE DE LA GESTIÓN DEL 
BUZÓN ÉTICO Y DE SUS FUNCIONES

Artículo 8. Órgano responsable del Buzón ético

1. El Patronato de la FUBalmes es el órgano el competente 
para designar a la persona o personas responsables de la 
gestión del Buzón ético, así como de su destitución o cese.

2. En el supuesto de tratarse de un órgano colegiado, éste 
debe tener un mínimo de tres y un máximo de cinco miem-
bros y delegar en uno de sus miembros las facultades de 
gestión del Buzón ético y de tramitación de expedientes de 
investigación.

3. Los nombramientos y ceses de las personas físicas indi-
vidualmente designadas, así como de las integrantes del 
órgano colegiado, deben notificarse a la Oficina Antifrau-
de de Cataluña en un plazo máximo de diez días hábiles, 
especificando, en el caso de cese, las razones que lo han 
justificado.

4. El órgano responsable del Buzón ético debe desarrollar 
sus funciones de forma independiente y autónoma res-
pecto al resto de órganos de la entidad y no puede recibir 
instrucciones de ningún tipo en su ejercicio. Debe disponer 
de todos los medios personales y materiales necesarios.

5. De conformidad con el presente Reglamento y con la Ley, 
no pueden tomarse represalias contra los miembros del 
órgano responsable del Buzón ético que afecten a su esfe-
ra profesional o personal por el mero cumplimiento de sus 
obligaciones.

6. En caso de haber una persona responsable de la función 
de cumplimiento normativo en la FUBalmes, esta perso-
na puede ser la designada como responsable del Buzón 
ético, siempre que cumpla los requisitos establecidos en 
el presente Reglamento y en la legislación vigente en esta 
materia.

Artículo 9. Funciones del órgano responsable del Buzón 
ético

1. Son funciones del órgano responsable del Buzón ético: 

a. Realizar las tareas de ponderación y comprobación de 
las comunicaciones que le sean asignadas, declarando 
su admisión o no admisión de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 13 de este Reglamento.
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b. Derivar en el área competente aquellas comunicacio-
nes que no estén dentro del ámbito de competencia del 
órgano responsable del Buzón ético.

c. Comunicar a la persona o personas presuntamente in-
fractoras las acciones u omisiones que se les atribuyan 
y concederles trámite de audiencia.

d. Garantizar la confidencialidad de las personas que 
presenten una comunicación a través del Buzón ético 
y protegerlas en sus derechos para que no se puedan 
derivar perjuicios para quien formula la comunicación 
de buena fe.

e. Garantizar la confidencialidad de las personas presun-
tamente infractoras.

f. Garantizar la confidencialidad y otorgar la debida pro-
tección a las personas al servicio de la Universidad en 
el proceso de comprobación de los hechos. La garantía 
de confidencialidad no impide la cesión de los datos 
que requieran los juzgados y tribunales en ejercicio de 
su función jurisdiccional o la fiscalía en ejercicio de las 
facultades de investigación.

g. Llevar un libro-registro de las informaciones recibidas y 
de las comprobaciones internas que se hayan realizado.

h. Formular recomendaciones y proponer mejoras en la 
gestión ética y en la aplicación de los principios de buen 
gobierno.

i. Una vez finalizadas las tareas de comprobación, emitir 
el informe correspondiente y, en su caso, ponerlo a dis-
posición del Patronato de la FUBalmes para que adopte 
las medidas de corrección pertinentes.

j. Elaborar anualmente un informe sobre el funciona-
miento y la gestión del Buzón ético y las comunicacio-
nes recibidas, que deben presentarse ante el Patronato 
de la FUBalmes.

k. Colaborar ante cualquier petición o investigación que 
lleven a cabo la Oficina Antifraude de Cataluña, las au-
toridades judiciales o el Ministerio Fiscal.

TÍTULO IV. TRAMITACIÓN DE LAS COMUNICACIONES

CAPÍTULO V. PRESENTACIÓN Y ADMISIÓN DE LAS COMUNI-
CACIONES

Artículo 10. Presentación de las comunicaciones

1. Las comunicaciones pueden presentarse por escrito o ver-
balmente, o de ambas formas.

2. Es necesario presentar las comunicaciones escritas de 
forma telemática mediante la aplicación de gestión del 
Buzón ético que la FUBalmes pone a disposición al efecto 
en la página principal de la web institucional. El comuni-
cante puede elegir identificarse o no ante la FUBalmes, 
preservando en todo momento su confidencialidad.

Artículo 11. Contenido y requisitos de las comunicaciones

1. En la medida de lo posible las comunicaciones deben 
identificar a la persona o personas presuntamente auto-

ras, y describir los hechos y circunstancias con el detalle 
suficiente para facilitar la identificación de la acción u 
omisión. Es obligatorio cumplimentar con el máximo de-
talle el campo destinado a describir la conducta presun-
tamente infractora.

2. En la medida de lo posible las comunicaciones deben ir 
acompañadas de todos los documentos y/o evidencias 
que constituyan una prueba o indicio de la conducta irre-
gular.

3. Los campos identificativos de la persona que presenta la 
comunicación, así como los relativos a su dirección física y 
electrónica, tienen carácter opcional y no son un requisito 
exigible para la presentación de comunicaciones.

4. Toda comunicación formulada a través del Buzón ético 
debe ser de buena fe y, por tanto, la persona denuncian-
te debe tener motivos razonables para considerar que 
los hechos denunciados son ciertos, atendiendo a las cir-
cunstancias e información de la que disponga. En caso 
de denuncia presuntamente falsa con conocimiento del 
denunciante o malintencionada —siempre que exista vin-
culación laboral—, el órgano responsable del Buzón ético 
debe proceder a comunicarlo al Área de Políticas del Ta-
lento (APT) y a Gerencia / Vicerrectorado de Profesorado 
para que, en su caso, se adopten las medidas disciplina-
rias que correspondan.

Artículo 12. Recepción de la comunicación

1. Cuando el órgano responsable del Buzón ético reciba una 
comunicación, debe notificar su recibimiento en un plazo 
máximo de siete días naturales desde su recepción con el 
fin de que la persona comunicante tenga constancia de 
que se ha recibido correctamente.

El mes de agosto y los períodos de cierre de la UVic-UCC se 
consideran inhábiles.

2. En el momento de la recepción de la comunicación, la apli-
cación de gestión del Buzón ético debe permitir generar un 
código de registro o procedimiento equivalente que facilite 
el intercambio anónimo de información entre la FUBalmes 
y el comunicante.

Artículo 13. Admisión/inadmisión a trámite

1. El órgano responsable del Buzón ético tiene un plazo 
máximo de veinte días hábiles para admitir o inadmitir la 
comunicación.

2. Únicamente se admiten las comunicaciones que conten-
gan una descripción suficiente y verosímil que permita 
identificar la conducta.

3. No se admiten las comunicaciones que:

a. carezcan de fundamento o sean notoriamente falsas;

b. estén fundamentadas exclusivamente en opiniones;

c. incumplan cualquiera de las condiciones fijadas en este 
Reglamento.

4. Asimismo, tampoco se admiten por falta de competencia 
las comunicaciones que no tengan por objeto un posible 
incumplimiento del derecho de la Unión Europea ni in-
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fracción penal o administrativa grave o muy grave. En este 
caso, el órgano responsable del Buzón ético debe derivar 
la comunicación al área competente para que se pueda 
tramitar oportunamente.

5. Si el órgano responsable del Buzón ético no admite a trá-
mite la comunicación, debe dar a conocer esta decisión 
por escrito a su autor junto con una breve motivación de la 
causa de no admisión.

CAPÍTULO VI. TAREAS DE COMPROBACIÓN

Artículo 14. Comprobación de las comunicaciones

1. Si la comunicación se admite a trámite, el órgano respon-
sable del Buzón ético debe efectuar una primera valora-
ción de los hechos, a la vista del relato de la comunicación 
y de los indicios probatorios que lo acompañen.

2. Asimismo, el órgano responsable del Buzón ético debe 
iniciar las tareas de comprobación que sean procedentes 
con el fin de comprobar la veracidad y la exactitud de los 
hechos comunicados.

3. Durante la fase de comprobación de los hechos denun-
ciados se pueden realizar todas las diligencias, pruebas y 
actuaciones que se consideren oportunas para esclarecer 
los hechos, como pueden ser a título enunciativo y en nin-
gún caso limitativo o excluyente, el acceso a documenta-
ción, la realización de entrevistas, el interrogatorio de tes-
tigos, la realización de auditorías específicas o la petición 
de emisión de informes de expertos internos o externos.

Estas tareas de comprobación mencionadas deben em-
prenderse con respeto a los principios de congruencia, ne-
cesidad, proporcionalidad, celeridad, eficacia y economía 
procedimental, respetando siempre el principio de reserva 
máxima.

4. En caso de que lo considere adecuado, el órgano respon-
sable del Buzón ético puede recurrir a la ayuda y apoyo de 
personal interno o de asesores externos especialistas, que 
quedan sujetos al deber de confidencialidad sobre las in-
formaciones, datos y documentación de carácter personal 
al que tengan acceso.

Artículo 15. Deber de colaboración en las tareas de com-
probación

1. Todas las personas sujetas al ámbito de aplicación sub-
jetivo de este Reglamento deben colaborar en la com-
probación de los hechos, cuando así sean requeridas, 
manteniendo en todo momento la debida reserva y confi-
dencialidad sobre las informaciones comunicadas.

2. Los testigos requeridos para colaborar en las tareas de 
comprobación tienen el deber de decir la verdad sobre lo 
que se les solicite. En caso de falso testimonio —siem-
pre que la persona tenga vinculación laboral con la UVic-
UCC—, el órgano responsable del Buzón ético debe pro-
ceder a comunicarlo al Área de Políticas del Talento (APT) 
y a Gerencia / Vicerrectorado de Profesorado para que, en 
su caso, se adopten las medidas disciplinarias que corres-
pondan.

Artículo 16. Duración de las tareas de comprobación

Es necesario realizar las tareas de comprobación con la ma-
yor celeridad posible, sin dilatar plazos, respetando siempre 
el plazo de resolución previsto en el presente Reglamento.

Artículo 17. Duración de las tareas de comprobación

1. Una vez llevadas a cabo las oportunas tareas de compro-
bación, el órgano responsable del Buzón ético debe emi-
tir el informe correspondiente en el plazo máximo de tres 
meses desde el acuse de recibo de la comunicación. Sin 
embargo, si se trata de casos especialmente complejos y 
debidamente justificados, el plazo de resolución ordinario 
puede ampliarse hasta un máximo de tres meses más.

2. Si a partir de los resultados de las tareas de comprobación 
no queda acreditada la conducta comunicada o esta con-
ducta no es constitutiva de infracción, el órgano respon-
sable del Buzón ético debe hacerlo constar en el informe 
motivado, ponerlo en conocimiento de la persona comuni-
cante y proceder al archivo del expediente.

3. Si de los resultados de las tareas de comprobación se 
deriva la posible comisión de una acción antijurídica, es 
necesario poner el informe emitido por el órgano respon-
sable del Buzón ético a disposición del Patronato de la 
FUBalmes para que acuerde las medidas de reparación 
de los daños causados y adopte las medidas de corrección 
internas para que no vuelva a repetirse la conducta infrac-
tora.

Cuando los hechos puedan ser indiciariamente constituti-
vos de delito, el órgano responsable del Buzón ético debe 
remitir con carácter inmediato toda la información de que 
disponga en el Ministerio Fiscal. Si los hechos afectan a los 
intereses de la Unión Europea, debe remitirse a la Fiscalía 
Europea. En caso de duda, el órgano responsable del Bu-
zón ético queda obligado a poner a disposición de las au-
toridades competentes la información de la que disponga.

En caso contrario, de conformidad con la Ley, el órgano 
responsable del Buzón ético puede remitir toda la infor-
mación de la que disponga a la Oficina Antifraude de Ca-
taluña.

4. El punto anterior no exime del cumplimiento de la nor-
mativa vigente que obliga a la persona que presencie la 
perpetración de un delito y a la persona que tenga conoci-
miento de la perpetración de un delito por razón de su car-
go, profesión u oficio, a denunciarlo lo a la justicia, fiscalía 
o policía más cercana.

TÍTULO V. MECANISMOS DE CONTROL EN LA GESTIÓN DEL 
BUZÓN ÉTICO

CAPÍTULO VII. CONTROL Y SEGUIMIENTO

Artículo 18. Control y seguimiento del Buzón ético

1. La actividad del Buzón ético puede ser objeto de auditoría 
interna o externa.

2. Anualmente el órgano responsable del Buzón ético debe 
elaborar un informe sobre el funcionamiento y la gestión 
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del Buzón ético que debe presentarse al Patronato de la 
FUBalmes.

CAPÍTULO VIII. CONFLICTOS DE INTERÉS

Artículo 19. Conflicto de interés

1. Puede considerarse que existe un conflicto de interés 
cuando la objetividad de uno de los miembros del órgano 
responsable del Buzón ético esté comprometida por su 
relación con la persona denunciante o denunciada o con 
los hechos denunciados. En este supuesto la persona en 
cuestión debe abstenerse de participar en la comproba-
ción de los hechos. 

2. En caso contrario, si la persona denunciante puede prever 
un potencial conflicto de interés, alternativamente puede 
dirigir su denuncia a la Oficina Antifraude de Cataluña, tal 
y como prevé el artículo 22 de este Reglamento.

TÍTULO VI. PROTECCIÓN DE DATOS, CONFIDENCIALIDAD Y 
PUBLICIDAD

Artículo 20. Protección de datos y confidencialidad

En caso de que se incluyan datos personales en las comu-
nicaciones recibidas en el Buzón ético, deben tratarse de 
acuerdo con la legislación vigente en materia de protección 
de datos de carácter personal, teniendo en cuenta, entre 
otros, los principios de licitud, lealtad y transparencia, y res-
petando en todo momento el derecho a la confidencialidad y 
a la privacidad de las personas involucradas.

Estos datos no pueden cederse ni comunicarse a entidades 
ni a personas ajenas a la FUBalmes y deben ser tratados ex-
clusivamente por el órgano responsable del Buzón ético para 
las finalidades previstas en este Reglamento, salvo que exis-
ta una obligación legal para efectuar la comunicación.

Sólo puede conocer y gestionar la base de datos del Bu-
zón ético el órgano responsable del Buzón ético. Excepcio-

nalmente puede tener acceso una tercera persona o bien 
un miembro de la FUBalmes cuando sea necesario para la 
adopción de medidas disciplinarias o para la tramitación de 
un procedimiento judicial.

Artículo 21. Difusión del Buzón ético

La FUBalmes debe poner los medios adecuados para difun-
dir y dar a conocer la existencia del presente Reglamento así 
como del Buzón ético mediante publicidad en la página web 
principal de la institución y en otros medios de comunicación 
empleados habitualmente.

TÍTULO VII. CANAL EXTERNO DE INFORMACIÓN DE LA 
AUTORIDAD INDEPENDIENTE DE PROTECCIÓN DEL INFOR-
MANTE (AAI)

Artículo 22. Canal externo de información de la Autoridad 
Independiente de Protección del Informante (AAI)

1. Cualquier persona física puede informar de la comisión de 
cualquier acción u omisión incluida en el ámbito de aplica-
ción de este Reglamento ante la Autoridad Independiente 
de Protección del Informante (AAI).

2. En el ámbito autonómico de Cataluña, la Oficina Antifrau-
de asume la función de Autoridad Independiente de Pro-
tección del Informante. El enlace de acceso al Buzón ético 
de este organismo externo es el siguiente: Buzón de de-
nuncias anónimas | Oficina Antifraude de Cataluña

Disposición final primera

Para todo lo no expresamente regulado en este Reglamento, 
es de aplicación la Ley 2/2023, de 20 de febrero, reguladora 
de la protección de las personas que informen sobre infrac-
ciones normativas y de lucha contra la corrupción.

El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de 
su aprobación por parte del Patronato de la FUBalmes.

https://www.antifrau.cat/ca/comunicacions-anonimes
https://www.antifrau.cat/ca/comunicacions-anonimes
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